
 
 
 

 

 

 

 

 
A N U N C I O 

 
DON VALENTÍN CORTÉS CABANILLAS, ALCALDE-PRESIDENTE DE ESTE EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE LLERENA, 

HAGO SABER: 
Que mediante Resolución de la Alcaldía Núm. 388/2016, de 24 de octubre de 2016, ha sido 

aprobada provisionalmente la relación de aspirantes admitidos y excluidos del procedimiento selectivo 
para la provisión de un puesto de trabajo de COORDINADOR DEL PLAN LOCAL DE JUVENTUD DE 

LLERENA en régimen laboral temporal: 
“Mediante Resolución de la Alcaldía Núm. 361/2016, de 5 de octubre, fueron aprobadas las Bases 

de la convocatoria que han de regir el proceso selectivo para cubrir mediante concurso público un puesto 

de trabajo de COORDINADOR DEL PLAN LOCAL DE JUVENTUD DE LLERENA en régimen laboral temporal. 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y dando cumplimiento a las previsiones 

contenidas en la base cuarta de la Convocatoria y considerando lo dispuesto en el artículo 21. 1 g) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 

RESUELVO: 

 PRIMERO.- Aprobar provisionalmente la siguiente relación de aspirantes admitidos y excluidos 
con indicación en este caso de las causas que han motivado su exclusión: 

 
ADMITIDOS 

D.N.I. 

07.274.265-D 

08.881.349-Z 

76.251.236-A 

45.555.632-S 

08.370.416-A 

34.780.197-B 

76.245.113-K 

09.210.305-R 

08.889.229-M 

44.779.305-F 

76.040.706-S 

45.877.333-S 

47.503.366-V 

76.250.825-Y 

76.250.826-F 

80.060.451-G 

 
EXCLUIDOS 

D.N.I. OBSERVACIONES 

08.879.584-C FALTA DOCUMENTACIÓN: Fotocopia 

compulsada de tarjeta sanitaria. 

08.881.247-G FALTA DOCUMENTACIÓN: Fotocopia 

compulsada de tarjeta sanitaria. 

33.553.968-G FALTA DOCUMENTACIÓN: Informe de 
vida laboral actualizado. 

76.252.840-C FALTA DOCUMENTACIÓN: Fotocopia 
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compulsada de tarjeta sanitaria. 

08.893.988-A FALTA DOCUMENTACIÓN: Fotocopia 
compulsada de tarjeta sanitaria. 

08.881.272-Y FALTA DOCUMENTACIÓN: Fotocopia 

compulsada de tarjeta sanitaria. 

08.881.380-E FALTA DOCUMENTACIÓN: Fotocopia 

compulsada de tarjeta sanitaria. 

08.889.245-K FALTA DOCUMENTACIÓN: Informe de 
vida laboral actualizado. 

48.814.788-W FALTA DOCUMENTACIÓN: Informe vida 

laboral actualizado y C.V. 

28.922.360-K FALTA DOCUMENTACIÓN: Informe vida 

laboral actualizado y fotocopia compulsada 

de Tarjeta Sanitaria. 

76.245.176-S FALTA DOCUMENTACIÓN: Informe vida 

laboral actualizado y fotocopia compulsada 

de Tarjeta Sanitaria. 

80.061.397-F FALTA DOCUMENTACIÓN: Informe de 

vida laboral actualizado. 

47.212.043-N FALTA DOCUMENTACIÓN: Informe vida 
laboral actualizado y fotocopia compulsada 

de Tarjeta Sanitaria. 

08.881.316-G FALTA DOCUMENTACIÓN: Fotocopia 
compulsada del título académico (el 

aportado no está compulsado). 

08.859.870-V No estar desempleada según vida laboral. 

53.575.535-W No estar desempleada según vida laboral. 

45.555.861-Z No estar desempleada según vida laboral. 

09.191.582-T FALTA DOCUMENTACIÓN: fotocopia 
compulsada de Tarjeta Sanitaria. 

 SEGUNDO.- Expóngase la presente relación de admitidos y excluidos en el Tablón de Anuncios 

de este Ayuntamiento por plazo de dos (2) días hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación 
de la presente Resolución, durante el cual los aspirantes podrán formular reclamaciones y aportar la 

documentación pertinente que subsane los motivos de su exclusión. 
 Finalizado este plazo y resueltas las reclamaciones por la Alcaldía, se publicará la lista 

definitiva de admitidos y excluidos o elevará a definitiva la provisional en el caso de no haberse 

presentado reclamación alguna, publicándose esta lista definitiva en el Tablón de Anuncios de este 
Ayuntamiento.” 

 
Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

Llerena, a 24 de Octubre de 2016. 


